
 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

                                 
 

Proceso:                        EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

Ejecutante:          MONICA PAOLA ANCHITO CRUZ 

Ejecutado:                     JESUS ALIRIO ANDRADE QUINTERO 

Radicación:        41001-31-10-001-2023-00447-00 

Auto:                             Sustanciación. 
 

 

Neiva, veintidós (22) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
  
 

Teniendo en cuenta, el memorial allegado por el demandado JESUS ALIRIO 

ANDRADE QUINTERO, donde solicita se le conceda amparo de pobreza, por carecer 

de medios económicos para atender los gastos en este asunto, como el pago de 

honorarios de un profesional del derecho para que lo represente en este proceso, que 

se encuentra en término de contestación de la demanda, el Despacho, CONSIDERA: 

 

La Ley concede el amparo de pobreza a quien se halle en incapacidad económica de 

atender los gastos del proceso.  (Art. 151 C.G.P.).   

 

El artículo 152 Ibídem, precisa que el amparo podrá solicitarse por la demandante 

antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el 

curso del proceso. Solo basta con la solicitud de parte, para tenerse bajo la gravedad 

de juramento que se encuentra en las condiciones económicas vulnerables. 

 

De ahí, que para este caso se dan los requisitos exigidos por la Ley, se accederá a la 

petición elevada por la solicitante  y para los efectos previstos en el artículo 154 del 

C.G.P.,  por lo tanto el amparado por pobre no estará obligado a restar cauciones 

procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos 

de la actuación, y no será condenado en costas. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE: 
 
 
1º. CONCEDER AMPARO DE POBREZA, al ejecutado JESUS ALIRIO ANDRADE 

QUINTERO, identificado con la cédula de ciudadanía  No. 1.075.250.689, quien  se 

localiza en la Calle 26 Sur No. 34 A-63, Barrio Oasis Sur, municipio de Neiva, Huila, 



 
 

Email: andradesquintrojesusalirio@gmail.com celular 3229053528, para que lo 

represente en el proceso de la referencia que se encuentra en términos para contestar 

la demanda,  instaurado por la señora MONICA PAOLA ANCHITO CRUZ.  

 

2º.  DESIGNAR como apoderada judicial en amparo de pobreza como para que asista 

al ejecutado JESUS ALRIO ANDRADE QUINTERO en este asunto, a la profesional 

del derecho  VANESSA LORENA CORTES PASCUAS,  con T.P. No. 360.640 del 

C.S.J., a quien se puede notificar en la Carrera 2 No. 26-02 Sur Conjunto Portal del 

Rio, Apto 1001, Torre 1, celular 314481724, correo electrónico 

cortes.vanessa.@hotmail.com,  para que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes al recibo de la comunicación manifiesta su aceptación.   

 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 

                                   
DALIA  ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Jueza. 
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